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TRIBUNA

El reconocimiento efectivo 
de la tarea que realizan el
profesorado y los profesionales
del sistema educativo

Cualquier reforma encaminada a
mejorar la educación, no llegará a
buen puerto sin la participación activa
y convencida del profesorado. Esta
afirmación, que por obvia se olvida
con frecuencia, exige a las administra-
ciones educativas estimular la tarea
docente y la que realizan otros profe-
sionales que participan en el proceso
educativo.

Es evidente que las condiciones en
las que se desarrolla la labor educadora
no han mejorado en los últimos años,
sino que, por el contrario, el estatus
docente se ha ido deteriorando en un
entorno social que con frecuencia se
manifiesta contrario a lo que debería ser
un contexto escolar positivo.

Resulta así necesario el reconoci-
miento de la función pública educativa
en un Estatuto Docente y en un Estatu-
to Universitario que, consensuado con
sus legítimos representantes, dignifique
la profesión y asegure las condiciones
apropiadas para el logro de los objeti-
vos y finalidades que nuestra sociedad
asigna al sistema educativo.

La financiación del sistema
educativo

Aunque la educación y la formación
hayan avanzado notablemente desde la
promulgación de la Constitución, los
datos objetivos muestran que la financia-
ción de nuestro sistema educativo ha
venido siendo deficiente. Es preocupante
que a este déficit histórico en la inversión
educativa se añada ahora la reducción de
los presupuestos educativos decidida por
la mayoría de las comunidades autóno-
mas. Los recortes influirán negativamen-
te en el crecimiento de la riqueza en
nuestro país y generarán en un futuro
próximo serios problemas estructurales
que exigirán una aportación de recursos
públicos mayor que el ahorro que ahora
se quiere conseguir por esta vía. Por ello,
consideramos necesario formalizar una
Memoria Económica consensuada que
haga posible una mejora real de nuestro
sistema educativo, mediante la necesaria
aportación de la Administración General
del Estado y la de las comunidades autó-
nomas, con el objetivo de lograr que la
inversión en educación sea la media del
PIB de la Europa 15, alcanzando asimis-
mo los objetivos de inversión para Inves-
tigación y Desarrollo establecidos en la
Estrategia Europea 2020.
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EN SUS 32 años escasos de existencia

desde que se aprobara en 1980, el Estatuto de

los Trabajadores ha sufrido la friolera de 52 refor-

mas, a la que hay que sumar la aprobada por el

Gobierno de Rajoy. Pocas leyes fundamentales

han sufrido tantos cambios en su andadura.

El Estatuto emana de un mandato consti-

tucional, el artículo 35, enmarcado en el Títu-

lo 1º dedicado a los derechos y deberes fun-

damentales, y que desarrolla “el deber de tra-

bajar y el derecho al trabajo” que ampara a

todos los ciudadanos, “el derecho a la libre

elección de protección y oficio, a la promoción

a través del trabajo y a una remuneración sufi-

ciente para satisfacer sus necesidades y las de

su familia…”.

¡Cualquiera lo diría! Excepto la primera

reforma, que reducía la jornada de 43 a 40

horas y que aumentaba las vacaciones, todas

han recortado algo, poco o mucho. Finalmen-

te hoy nos encontramos con: el derecho a tra-

bajar, pero a ratos; la elección de oficio con-

vertida en obligación de una formación per-

manente para cambiar de oficio dependiendo

de los mercados; la promoción en el trabajo

que, en lugar de promoción, se la denomina

movilidad funcional y geográfica en el mejor

de los casos y movilidad de la empresa a tu

casa en el peor; y la remuneración suficiente…

que dejo al lector de esta columna que valore

y cuantifique.

No recuerdo ningún artículo de la Consti-

tución que hable específicamente de cuidar la

salud de los bancos, aunque sí de proteger la

salud de los ciudadanos, a no ser que cuando

en el artículo 43 “se reconoce el derecho a la

salud” se esté refiriendo a la de las entidades

financieras. Y este Gobierno sigue empeñado

en sanear los bancos a costa de nuestra salud

física, social y mental.

Si queréis conocer la evolución de nuestra

precarización a través de estas 53 reformas en

la Fundación 1º de Mayo de CCOO tenéis un

buen estudio. Pero no os deprimáis.

53 reformas
laborales
Rafael Domenech
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No a la involución
TRAS LA EXPOSICIÓN compendiada que recogen los puntos
anteriores, nos permitimos terminar con una consideración que es fruto
de nuestro compromiso con la educación de nuestro país. Cuando hay
problemas, se impone la actuación y la corrección de las condiciones que
los generan. Pero no estaremos dispuestos a avalar ninguna reforma que
signifique una involución, ni que vaya en contra de los logros colectivos
alcanzados en democracia, ni que ponga en entredicho la preeminencia
del sistema público de enseñanza como vertebrador del avance de nues-
tra sociedad.




